
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 

================================= 

S E C R E T A R Í A 

================================= 

 

 

A despacho de la señora Juez, con el fin de que se pronuncie con respecto al Certificado 

de Tradición del inmueble distinguido con el Folio de Matrícula Nro. 375-24923, 

denunciado, en una cuota parte, como de propiedad del demandado CANAVAL 

JIMÉNEZ, en el cual consta la inscripción del embargo otrora dispuesto. 

               

Sírvase proveer. 

 

Cartago (Valle), abril 15 de 2024 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO 0354.- 

“EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA” –C.S.-  

RADICACIÓN NRO. 2022-00503-00 

DEMANDANTE: “REINTEGRA S.A.S.” 

DEMANDADO: JOSE MIGUEL CANAVAL JIMÉNEZ 

(REQUIERE OFICINA II.PP. CORRECCIÓN INSCRIPCIÓN EMBARGO) 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

                                  Cartago (Valle), quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Previo a decretar el secuestro de la cuota parte que le corresponde al demandado JOSÉ 

MIGUEL CANAVAL JIMÉNEZ en el bien inmueble distinguido con el Folio de 

Matrícula Nro. 375-24923, se hace necesario que la Oficina de Instrumentos Públicos 



de esta ciudad, proceda a corregir la anotación Nro. 9, en la cual se inscribió el embargo 

que recayó sobre dicho predio; en el sentido que la entidad demandante es 

“REINTEGRA S.A.S”,  mas no “FIDUCOLMBIA S.A.”, como figura en el mencionado 

certificado. Líbrese, por secretaría, la comunicación de rigor, para que se obre de 

conformidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZ,  

 
MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 

 

 


